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PROPOSICIÓN 1 QUE PRESENTA LA CS PERMANENTE DEL 
FORO LOCAL AL PLENO DEL DISTRITO 19 DE ENERO 2021 
 
 
Instar a la Junta Municipal y al Área correspondiente a la 
mejora de las prestaciones actuales para las personas en 
situación de emergencia social y a la mejora de la integración 
comunitaria, en relación con los siguientes objetivos: 

Para mejorar todos los objetivos proponemos aumentar el personal de 
atención de los servicios sociales. 

En el último trimestre del año, las citas con los servicios sociales han venido 
dándose con tres meses cuestión que, si ya en condiciones “normales” nos 
parece tremendo, mucho más cuando hablamos de tiempos de pandemia, que 
como sabemos afecta más a quienes tienen menos recursos. 

Para mejorar el objetivo 03 “Prevenir situaciones de exclusión social 
extrema mediante prestaciones económicas y proyectos de inserción 
sociolaboral”, proponemos aumentar el esfuerzo presupuestario y 
personal si es necesario. 

Vemos en el presupuesto aprobado que se tiene previsto atender a un total de 
235 personas relacionadas con la renta mínima de inserción y 170 relacionadas 
con el IMV, es decir, un total de 385 personas, cuando el pasado año solo en 
relación al REMI se hablaba de 560 personas. 

No tenemos información de los contenidos de las seis actividades, pero dada la 
información que nos llega, creemos que aquí nos hemos quedado muy lejos de 
las necesidades.  

Para mejorar el programa en general y, en concreto, relacionado con la 
memoria de impacto de género realizada, proponemos recuperar el 
objetivo 05 que había el pasado año: “Favorecer mediante proyectos 
distritales la igualdad de oportunidades y la concienciación contra la 
violencia de género”. 

Cuando en la propia memoria de género que acompañaba al proyecto de 
presupuestos se habla de la excelente posición de los servicios sociales de 
atención primaria para la observación y detección de situaciones de violencia 
de género, que permite en un segundo momento el paso a los servicios 
especializados, no entendemos las razones por las que se ha eliminado.  


